
CAG110830A23

22/11/2024 04:06:14 p. m.Fecha y Hora Expedición:

Num. Certificado Emisor: 00001000000710649551

RFC:

Folio Fiscal FAE175F5-A91D-11EF-BFA9-4F267020D853

PASEO DE LAS PALMAS NO. 781 INT. PISO 1 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC III SECC, CP. 11000, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO

CONCESIONARIA AUTOPISTA GUADALAJARA-TEPIC

CP 11000, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICOLugar de Expedición:

601 - 601 | GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Factura: KCAG946828

Moneda MXN - PESOS

Tipo Comprobante I - INGRESO

Tipo Relacion
UUID RelacionadoExportación : 01

Observaciones: Orden de Compra: KIOSCO WEB

C.P. 06760

IFN060425C53 Cliente: 753245RFC:

Uso CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL.

Regimen Fiscal :
603 - 603 | PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Descripción - SATCant. ImporteArtículoUnidad Obj Imp
AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $146.55 $146.55

51764523452024112017530523170

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
STA. MA. DEL ORO | FOLIO: 6452345 | CRUCE: 20-11-2024 17:53:05.000 | CARRIL: 23

PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATALImporte en Letra: CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N.

Sello Digital CFDI:

Sello SAT:

Cadena Original:

No. Certificado SAT: 00001000000700047508

LA FIRMA DEL CLIENTE O DE CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS O MIEMBROS DE SU PERSONAL EN LA PARTE INFERIOR O EN CUALQUIER PARTE DE ESTA FACTURA Y/O LA RECEPCION, USO,
GOCE O TRANSMISION EN CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER TITULO LEGAL QUE REALICE DE LOS BIENES AMPARADOS POR ESTA FACTURA IMPLICAN SU ACEPTACION Y SUSCRIPCION
DE ESTE DOCUMENTO Y OBLIGAN INCONDICIONALMENTE EN SUS TERMINOS.

Sub Total:
Descuento:

Importe Total:

IVA

$170.00

2024-11-22T16:06:13Fecha y Hora de Certificación:

$23.45

$146.55

RFC Proveedor Certificación: EME000602QR9

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMetodo Pago: Forma Pago: 01 - EFECTIVO

ContadoCondición de Pago: Factor: Tasa Tasa Impuesto: 0.16

||4.0|KCAG|946828|2024-11-22T16:06:10|01|00001000000710649551|Contado|146.55|MXN|1|170.00|I|01|PUE|11000|CAG110830A23|CONCESIONARIA AUTOPISTA GUADALAJARA-TEPIC|601|IFN060425C53|INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-51764523452024112017530523170|146.5517|146.5517|02|146.5517|002|Tasa|0.160000|23.4483|146.55|002|Tasa|0.160000|23.45|23.45||

fFa+L9aL7dI8Qg2rVDvYM6LeHY2yL8HpXtNv51LttTZWC+EKKDikTgSH1tTQo881FIbW57PHwLOwb2+9wbvlXWWlsrbbYzYma7dPfYN8v6VCispz0wXGMw43lLBFNQPzy4pBUwj+
Nlfi42d1X+kEG4B6vjBe6n20QHm3G1Y4kiHhA52RVL9yGXbMX8NmVtJsTMr3Ez1P2edVh/9Zgl4taOWDJ7rvrBldDDuBEuvo/hw8utdbaIB/+4ydoxxBckU0Kgi5nIuPUDbZeDuP68nOIX
ugDqomqvnrq5CX/Lw1gqICWI4U9ue4/jEKAUW2esvKU/Wx9dLCHk8IubI47+R0/Q==

LhiMyMoOBiyWRjukRC/nGqjjfL3co6iIl4vpxxQXArQsgBzWFW3JGldhDUiLuZj46ZVLiGfB8ojieD9XHpZohHjTqEOtyNRd/SUODbS9Vr52oF50L0VjLeuNf/Sso88HJuoY9l76SFAhDpor
Qs2BsyhJ6XnQUEPSzQyg0YbN7drZuCLMiY4vrJSmSWp++1vgbpzBarm5Y/2ffsFIbjdeirn6eOkb9Qajp2clJIyt73A/vm+ylD033Ruu2z31QYwaTkAxTgH4rcS9FtLKgsXnjcDj+NeHlojG9
p6V1Svn9HNz9rG5ADPZnRzcVANWxDc0yhBQ+ZJC4rsLyH63ep+k6g==
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Este documento es una representacion impresa de un CFDi  4.0 28030053
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510859064

CFDI de Ingreso
Serie y Folio JC 558145
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 22 Nov. 2024 - 15:58:36
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

fe83be59-8f19-47f7-987b-bbea3a1030f7

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|fe83be59-8f19-47f7-987b-bbea3a1030f7|2024-11-22T15:58:37|SNF171020F3A|IQAHynLSpMvQ6Te
7HxtKFEZGlSqhpFqgwnCwtuVIjOu7x5vCEHGQTJTASq6tDyqL1Obr/v2/mLzjPLek19iYHOnbI07GRrGwuD0R5f
NKFojjvh+FTI7VsxMpylGj5BT/8/cFDs/vdlR25xhqpyRDkFkAXmjzjvRvBukBt6wu/QwODTPbmqLHFpa/4VM4N
VfqqLJMVN0BBjrOnl5KMvBvzi94NEuSHth8GzlhQYPllpo0fgDyfQKndaRaNe5+s2XBJ3yVO/kkrssBprMc7VEl9b
N81MglHA/lFbvlu4wyKcw4YwrbvplCjKPwl9uCbgFZxm9lB5kbBW82FYZgbvKrWw==|0000100000051881236
4||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
afz9+Dvb7eF0UuPj+Jyx5/xNnPLNzE12N3Xfhb/tyQ
mYj12kEuSpqXOJHdI/EtRej17+ts1BH2EQ4SSbih4k
whljQuYaGkiWQsx1eGwlVM2x4tNTN3fAa21KMp
NlTins/roK9cFruu0j5kwl0Zjj9AdNimsXAEBi6ucwe
uzU/kqouhMf3suBGiBV8tGqFOK028YNITeMSBOY
x2sIYHbydNr9ziKPXCxlgmWk9JnpypYlWjqEYwsNy
onkXlnZpyEYs/+fa1VimSJC02KdlyhxQH9YUh5afny
1qwDbgmofrbA4hr3VmAR7jO1iHZihc5yVUIt9VJby
YaztbMwPzRs+ww==

Fecha y hora de certificación

22 Nov. 2024 - 15:58:37

Sello digital del CFDI
IQAHynLSpMvQ6Te7HxtKFEZGlSqhpFqgwnCwtuV
IjOu7x5vCEHGQTJTASq6tDyqL1Obr/v2/mLzjPLek
19iYHOnbI07GRrGwuD0R5fNKFojjvh+FTI7VsxMp
ylGj5BT/8/cFDs/vdlR25xhqpyRDkFkAXmjzjvRvBuk
Bt6wu/QwODTPbmqLHFpa/4VM4NVfqqLJMVN0B
BjrOnl5KMvBvzi94NEuSHth8GzlhQYPllpo0fgDyfQ
KndaRaNe5+s2XBJ3yVO/kkrssBprMc7VEl9bN81M
glHA/lFbvlu4wyKcw4YwrbvplCjKPwl9uCbgFZxm9
B5kbBW82FYZgbvKrWw==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9 Folio: 834877 Fecha: 20/11/2024 Hora: 084906 Carril: 2301 Clase: T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto.

$ 84.48 1.00 $ 84.48 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 84.48 Importe: $ 13.52

01 A9
Folio: 1673006 Fecha: 20/11/2024 Hora: 170252 Carril: 2302 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 166.38 1.00 $ 166.38 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 166.38 Importe: $ 26.62

Subtotal $ 250.86
Base $ 250.86

IVA Traslado (0.160000) $ 40.14

(DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 291.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-22T15:53:50
2024-11-22T15:53:50
069065AC-CAF4-5DFB-B711-AB9BFC0B1E6C

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 11720593 Serie: FCP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO COMPOSTELA 2024-
11-19 08:38:07

$ 35.34 $ 35.34

Iva Trasladado

TOTAL

$ 35.34

Importe (en letra): CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 41.00

$ 5.66
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000710557287

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
GWQxaR5H9248tmQv1pzlkFIfWj2RCR7NcB+a5v1Td3sldS1mSY6iWl9hhptcIcGbIXhCI3s9F9z47oUIU92WWPHZwCv4JluOf+OLXuMShjxfuksVtgPGtDuD05wWLntLyKQeLFteaQD/ywOQkvBaHn0n3AC2ch3
L+H7z8UhQgCENt7PlNGdnQjoH4OdpyFtxzBJQi+tapGoveAc/uIHJT+NJiG8PMCGFf9mEpCimSsHArbG3QPQQ6FgrA536H9G6DmYus3zyqvbPHi/H2CuQT6G+s7wXlfjVZmxU9q2VeMotW2IT+qy46HDSsS8I
sKQvxcVFAPCnhtbLft7qiI6rYQ==

QhuNvDVYKbZX8Y3w+tt1J9IJRPTnIeRyDXNzyUNmgJdPO83r7YX8/rFpJjFBjwh5hMZD4PBlcx6Y7qZWlzMUsdk3y0HfSYBjhkXYjyUjpj+KUr0EX8Qrjv6NgZ2RDnBExI/LSu2nudIAKtTUkJEyo3zqVZAhGs7JlG/
E6bMh5GiMB1j/JpankiIcYJxHjz2zXDGl8LeAKS5VIjWqBR2EywWqSYhC7G5RQIgVhJGXcYxRT6qLzWOAE/ak6th6ouZm8Jt3hn9ZwlM5TdCfPAIHZEQ7kHol+GbHAXLqM2JE436npbwqzDsntCN0QCe17rz/V
co6labYCwbWxAf9Vw/cUQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|069065AC-CAF4-5DFB-B711-AB9BFC0B1E6C|2024-11-
22T15:53:50|GWQxaR5H9248tmQv1pzlkFIfWj2RCR7NcB+a5v1Td3sldS1mSY6iWl9hhptcIcGbIXhCI3s9F9z47oUIU92WWPHZwCv4JluOf+OLXuMShjxfuksVtgPGtDuD05wWLntLyKQeLFteaQD/ywOQkvBaHn0
n3AC2ch3L+H7z8UhQgCENt7PlNGdnQjoH4OdpyFtxzBJQi+tapGoveAc/uIHJT+NJiG8PMCGFf9mEpCimSsHArbG3QPQQ6FgrA536H9G6DmYus3zyqvbPHi/H2CuQT6G+s7wXlfjVZmxU9q2VeMotW2IT+qy46H
DSsS8IsKQvxcVFAPCnhtbLft7qiI6rYQ==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CAV160509UC3

22/11/2024 04:01:40 p. m.Fecha y Hora Expedición:

Num. Certificado Emisor: 00001000000510175313

RFC:

Folio Fiscal 579060F2-A91D-11EF-92A2-2783BD4C45AB

PASEO DE LAS PALMAS NO. 781 INT. PISO 1 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC III SECC, CP. 11000, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO

CONCESIONARIA AUTOPISTA LAS VARAS - PUERTO VALLARTA

CP 11000, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICOLugar de Expedición:

623 - 623 | OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES

Factura: KCAV197319

Moneda MXN - PESOS

Tipo Comprobante I - INGRESO

Tipo Relacion
UUID RelacionadoExportación : 01

Observaciones: Orden de Compra: KIOSCO WEB

C.P. 06760

IFN060425C53 Cliente: 753245RFC:

Uso CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL.

Regimen Fiscal :
603 - 603 | PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Descripción - SATCant. ImporteArtículoUnidad Obj Imp
AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $57.76 $57.76

50011159282024112016164217167

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
LA PEÑITA | FOLIO: 115928 | CRUCE: 20-11-2024 16:16:42.000 | CARRIL: 171

AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $147.41 $147.41

500139248620241120092103103171

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
LA PEÑITA | FOLIO: 392486 | CRUCE: 20-11-2024 09:21:03.000 | CARRIL: 103

PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATALImporte en Letra: DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Sello Digital CFDI:

Sello SAT:

Cadena Original:

No. Certificado SAT: 00001000000700047508

LA FIRMA DEL CLIENTE O DE CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS O MIEMBROS DE SU PERSONAL EN LA PARTE INFERIOR O EN CUALQUIER PARTE DE ESTA FACTURA Y/O LA RECEPCION, USO,
GOCE O TRANSMISION EN CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER TITULO LEGAL QUE REALICE DE LOS BIENES AMPARADOS POR ESTA FACTURA IMPLICAN SU ACEPTACION Y SUSCRIPCION
DE ESTE DOCUMENTO Y OBLIGAN INCONDICIONALMENTE EN SUS TERMINOS.

Sub Total:
Descuento:

Importe Total:

IVA

$238.00

2024-11-22T16:01:39Fecha y Hora de Certificación:

$32.83

$205.17

RFC Proveedor Certificación: EME000602QR9

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMetodo Pago: Forma Pago: 01 - EFECTIVO

ContadoCondición de Pago: Factor: Tasa Tasa Impuesto: 0.16

||4.0|KCAV|197319|2024-11-22T16:01:36|01|00001000000510175313|Contado|205.17|MXN|1|238.00|I|01|PUE|11000|CAV160509UC3|CONCESIONARIA AUTOPISTA LAS VARAS - PUERTO
VALLARTA|623|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-50011159282024112016164217167|57.
7586|57.7586|02|57.7586|002|Tasa|0.160000|9.2414|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-500139248620241120092103103171|147.4138|147.4138|02|147.4138|002|Tasa|0.160000|23.5862|205.17|002|Tasa|0.160000|
32.83|32.83||

IhH1wiSG1WNtXeCS8wXDE+g1sRf75+QUHty5+bK+d1nlnVK1EH2qoAMEnBWAL43DzWK2stVXvReZ3pDKrx3zlRK7pLN00aSZWBaCllHu5e8aG7QetK0J66rWRpxQhabKmIryOe12f6
guc5aUxqFxZMlFhry4SeYrbD3UA+TCwtkXYdTbzpU3DjHxz8ZK2Tv5e61Gt0If55Fjsw945Njz8Z87+whoJChxDa5zYh4jvEzrD42fwkp6Y+tzBKDcV0Z8BCTe6Xlt5B8kbCvEjDp4iEzhBVi
PwUIAJl1P1n2IUgtx4jfgIUt/BJnXcMB3r98UMXSBRvxS0bDyOZi7momQaQ==

jAOORej/Kw2FrOMV9cHayWDGowiAilsKYZ1ARHFR9kEW844J0+jIkBPSfcCIYaVRCcSogy04J3ZgmGHjRB2b2E0jNkMdXDCOB1ApFIoeHnxCb6Nxl0Nyyk2i5+fcAJZ/xQHSzxh6jnftX
6zq40gaVopZeFMEF9wNeA+GFwTL2doCazl1dorm+aZkeAqYRB2o6sp0bUV9kcpIuA1RJrdXK8GsCofxdwArK2tcNSl5jiCgmm9l6/XJJhgDO1DW7pIDDi11cj6/jfADC1sBDNRkH3Dvi
akFQBQCKNu64lE6AyrOgjNKK+b0RI0aLDcBqtsyYzeNPUfWy1Ry2ZjbTs5l+Q==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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